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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ESPLULIO 225 
e FRANALIN DURAN SIGUENZA 

* INTENON NTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERA BDB: 

QUE el 10 de Agasta de 1989, ante el señor Notario Público 
Sexto riel cantón Cuenca, dertor Renb Durán Andrade, se ha otarga» 
de la escritura pública de sunente de vapitel y feformna de estutu» 
tus de la :pmpañla "EJECUTIVO SAN LUTE DE TRANSPORTES S.ñ.”; 

QUE ql 3e9r Clesso Ciespo cor el patrocinio del datar Ffeli- 
pp Arpí, en su caligad de Gerente y representante legal der la <00b 
p añía, ha solicitado le aprocación de la referida escriture públi- 
28, 2 cuyo afecto he presentado trees copias certificadas de la mis 
oe; 

GUE sl Departamento de Inspezción y Central hu enítido su ¿in 
forme fevoreble Na, 203+1L+1A de 28 de Geptigabie de 1969; 

QUE el Departamenta Jurídico mediante informe Wu. 419-0J+89 de 
268 de Septiembre de 1989, apins favoreblemente para la continuación 
del trámite uns vez que considera que se han cumplido con todos los 
requisitos legales; 

ER ejercicio de les etriduciones que le confiere la Resolución 
NO. ADM-89279, de 19 de Suptiembre Se 1989, expedida por el señar 
Superintendente de Compañías Encargado, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIVEAG,.- APRDIAR: 8) 91 aumente de copital ds la com» 
pañía “EJECUTIVO SAN LUIS DE TRANSPORTES Gn 

As", por la cantidad de UN MILLON QVINIENTOS OCHENTA MIL SUCRES (S 
11560.000,90 ) dividido en un mail quinientas echente acciones srdi- 
neriían y neminatives de un mil sucres cede una, con lo cual el ca» 
pital seciul de la compañía aescienda a DOS MILLONES CIENTO CINCO 
MIL SUCRES ( Y 2*105.000,00 ) dividido en des mail ciento cinco aco 
ciones ordinarias y noainativas de un sil sucres cada une; y, b) la 
reforma d estatutos conetante en la relacioneda escritura blica. 

ARTICULO SEGUNDO.» DISPONER que el señor Notario Pública Sex 
to del cantón Cuenca, cuapla con la siguien 

te: a) tome note al pmergen de la aatriz de la 
escritura pública que es aprueba, del contenido de ls presente Re- 
solución; 

b) anote 21 margen de la matiz de la escri- 
tura pública de 1 de Marzo de 1923, que rediante la escríiture píblis 
có que ae ápiuebe, ha sida dejada sin efecto; 

c) siente razón de esas anotociones en las 
copíss de la escritura police y Resalución que se adjuntan. 

ARTICULO TLaliErd.. DISPUNER que el señor Registrados Mercantil 
del cantán Cuencs; 5) inscriba le referida 

escritura pública Junta con esta Resolución, srchive uns copia Un 
les miícnoa y devuslve las restantes con la razón de la inscripción 
Que se ezxdernás y, 5) cusple con las dends prescripciones contenidas 
en la Ley de Regyintro.
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"SUPERINTENDENCIA DE-COMPAÑIAS - 

ART O CUARTO. + DISPONER que el señar Noterío Público Segun 
” Ags do del cartón Cuerca, engta al mesgen de la 

matrxá de 1a 4 itura páblica do 9 de Agosto de 1984, poes la cusl 
se fáratituyó ls compatrla en referencia, que ha procedide e suman 
te su cupitel y $ reformar sus estatutos, nediente la escritura pú» 
blgca quee ev” sprugba por este Hesciución, y siente razón de es» ande 
tación en las coplas de la escríture pública y Resoleción que se ad- 
Ju Pe : E 

ARTICULO QUINTO.» DISPONER que un extrecto de la referida es - 
critura pública se publique, por una sola vez, 

en uno de los periódicos de meyor circulación en la ciudad de Cue 
cs, domicilio de lo compsñís., Un ejemplar de dicha publicación debe» 
rá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE+-DADA y firmede en la Superintene 
dencia de Compeñías, Oficinas de Cuenca, e Ze Octubre sy 1989. 

| 

Dr. Fra rán fíiguenza 
INTENDENTE DEl CONPAÑIAS DE CUENCA 

DOY FT.: que he dado cumplimiento con lo disgue: to en la Pesolución 

cue antecede. Cuenca, octubre ? de    
Queda inscrita en esta fecha y bajo el No, 223 del RESISTRO = 

MERCANTIL; ¿juntamente con la escritura de aumento de cavital y 

reforma de estatutos de: ENECUTIVO SAN LUIS DE TRANSPO-TES S.A, 

otorgada ante el Notario 5 xto del Cantón Cuenca, doctor Renét- 

Durán Andrade, el diez de peosto de mil novecientos ochenta y 

nueve. He cumplido con lo (dispuesto en la presente Resolución. 

CUENCA, 2 DE OCTUBRE DE 1689, A 
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Doy fei que he dado cumplimiento a 1o PARAR ARARTAAs 
Resolución. Cuenca, 3 de Cetubre ds» 1929, 
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